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Bogotá D.C., 11 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan
Concejo deBogotá, D.C.
correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2025-18869
Asunto:  Respuesta Proposición 471 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctor David:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 471 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Clara Lucía Sandoval y Armando Gutiérrez, de 
la bancada Partido Liberal Colombiano, cuyo tema es: “ADITIVA 77/2025 Estado, 
actualización e implementación de políticas públicas del Distrito”, de conformidad con la 
información rendida por las Subsecretarías de Planeación de la Inversión, Políticas Públicas 
y Planeación social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos en lo referente a 
la Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia y la Política 
Pública de Mujeres y equidad de género:

1. Detalle en qué fases del ciclo se encuentran las políticas mencionadas 
anteriormente que estén a su cargo y la trayectoria ideal de 
implementación para cada una de ellas, según corresponda. Adjunte 
archivo excel, donde se especifique:

a. El tiempo que ha permanecido en dicha fase.

 Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia
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Actualmente la Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia 
se encuentra en la fase de implementación. El tiempo que lleva en esta fase es desde el 27 
de diciembre de 2019, fecha en la que fue aprobada en el marco del Consejo de Política 
Económica y Social del Distrito Capital con el Documento CONPES D.C. No. 12. En este 
sentido, el tiempo que ha permanecido la política en la fase de implementación es de cinco 
años. 

En lo referente a la trayectoria ideal de la política, según los cálculos de los reportes 
cuantitativos acumulados de los productos que hacen parte de la Política, remitidos por el 
Sector Líder, el avance esperado a diciembre 31 de 2024 alcanzó un 70.52%. Entendiendo 
que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 64.25% de avance, actualmente 
la Política tiene una brecha positiva de 6.3%, como se muestra en el siguiente gráfico:
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Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2Política Pública

Para los literales b, c y d la Secretaría Distrital de Gobierno, como líder del sector de la 
Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia, es la entidad 
competente para dar respuesta.
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 Política Pública de Mujeres y equidad de género

La política pública de mujeres y equidad de género se encuentra en la fase de 
implementación, tiene una vigencia del 2020 al 2030, el plan de acción y el documento 
técnico de soporte fueron adoptados en sesión del CONPES D.C., el 28 de diciembre de 
2020 y quedó en el consecutivo como el CONPES 14.  En este sentido, el tiempo que ha 
permanecido la política en la fase de implementación es de cinco años. 

En la fase de implementación se adelantan dos grandes procesos: el de la ejecución de los 
productos y servicios establecidos en el plan de acción de la política pública y el de 
seguimiento y monitoreo a los indicadores de resultado y producto, los responsables de 
cada proceso son los siguientes: 

Actividad Responsables
Implementación de productos y/o servicios Entidades responsables o corresponsables 

de la ejecución de acuerdo a sus 
competencias. 

Consolidación semestral de la información 
de avance de los indicadores de resultado, 
de producto, de enfoques y financiera, ésta 
última a partir del año 2024. 

Sector líder de la política pública, en este 
caso la Secretaría Distrital de la Mujer. 

Revisión de los reportes cualitativos, 
cuantitativos, de enfoques y la información 
financiera para aclarar inconsistencias o 
identificar vacíos en la información y 
subsanar lo que corresponda.  

Secretaría Distrital de Planeación con el 
sector líder de la política pública. 

Elaboración de informes semestrales de 
seguimiento a los indicadores de resultado, 
de producto, implementación de enfoques, 
avances para la ciudad y acciones por 
mejorar. 

Secretaría Distrital de Planeación 

Publicación de los informes en el sitio web 
del CONPES D.C., en el siguiente enlace: 
https://www.sdp.gov.co/gestion-
socioeconomica/conpes-dc/seguimiento 

Secretaría Distrital de Planeación
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Se aclara que cada año se hace el seguimiento con base en lo que está establecido en el 
plan de acción en cuanto a las metas programadas, recursos estimados y con la información 
cualitativa y cuantitativa reportada por el sector líder de la política pública. 

En lo referente a la trayectoria ideal de la política, según los cálculos de los reportes 
cuantitativos acumulados de los productos que hacen parte de la Política, remitidos por el 
Sector Líder, el avance esperado a diciembre 31 de 2024 alcanzó un 79.64%. Entendiendo 
que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 74.14% de avance, actualmente 
la Política tiene una brecha positiva de 5.5%, como se muestra en el siguiente gráfico:
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Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2Política Pública

3. Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar 
la fase de agenda pública, la formulación y el levantamiento de línea base e 
indicadores de las políticas respectivas.

 Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia
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En lo referente a la Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y 
Conciencia para el Distrito Capital fue adoptada mediante el Decreto Distrital 093 del 12 de 
febrero de 2018, con vigencia desde 2018 hasta 2028, acción que fue realizada con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 668 de 2017 que establece la creación del 
CONPES Distrital  y se expide el procedimiento y los documentos metodológicos necesarios 
para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas. 
Por lo anterior esta política se acogió al artículo 7 del Decreto 668 y no se desarrollaron las 
fases preparatoria y de diagnóstico, y se continuó a la fase de formulación con la 
actualización del plan de acción.

 Política Pública de Mujeres y equidad de género

Teniendo en cuenta que, en el año 2010, se expide el Decreto 166, por medio del cual se 
adopta la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en Bogotá y que para esta fecha 
no se contaba con la instancia del Consejo Distrital de Política Económica y Social del 
Distrito Capital creado mediante el Decreto Distrital 668 de 2017, esta información no fue 
requerida pues la política pública de mujeres y equidad de género inició un proceso de 
actualización en el marco de lo establecido en el Decreto Distrital 703 de 2018, en razón a 
que ya se  venía implementado y la decisión que tomó el sector líder fue actualizar el plan 
de acción de la política en el marco del nuevo procedimiento CONPES.

4. Detalle la asignación presupuestal de cada política que se encuentre en fase 
de implementación y el porcentaje de ejecución presupuestal. 

 Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia Política 

Considerando el reporte de información entregado por la Secretaría Distrital de Gobierno, 
entidad líder de la implementación de la política pública, la Secretaría Distrital de Planeación 
consolida esta información para generar el informe de seguimiento financiero para la 
vigencia de 2024. Adjunto se entrega la información en formato Excel.

 Pública de Mujeres y equidad de género

Considerando el reporte de información entregado por la Secretaría Distrital de la Mujer, 
entidad líder de la implementación de la política pública, la Secretaría Distrital de Planeación 
consolida esta información para generar el informe de seguimiento financiero para la 
vigencia de 2024. Adjunto se entrega la información en formato Excel.
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5. Anexe los documentos de diagnóstico e identificación de factores 
estratégicos que tratan la situación problemática que se busca superar con 
cada política pública mencionada en el listado.

Para la Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia se 
adjunta el documento CONPES D.C. No. 12.

Para la Política Pública de Mujeres y equidad de género se adjunta a la presente 
comunicación el documento de diagnóstico e identificación de factores estratégicos de la 
política pública de mujeres y equidad de género (PPMYEG) 2019 – 2030, en el que pueden 
encontrar la identificación y descripción de puntos críticos y de los factores estratégicos que 
guiaron la construcción del plan de acción de esta política.

6. Detalle cuáles de las políticas públicas mencionadas anteriormente -y de 
acuerdo a su liderazgo-, han sido actualizadas o se encuentran en proceso de 
actualización. Por favor especifique las acciones concretas que se desarrollan 
actualmente por política para su actualización si se encuentra en proceso y 
anexe el documento de justificación ante el CONPES de actualización.

 Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia Política 

Desde la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), el proceso de actualización se entiende 
como el proceso de reformulación de una política pública. De acuerdo con lo anterior, la 
SDP coordina todo el proceso relacionado con la formulación, implementación, seguimiento 
y evaluación de las Políticas Públicas del Distrito, en particular con la Política Pública de  
Libertades Fundamentales de Religion, Culto y Conciencia para dl Distrito Capital 2019- 
2028, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) junto con la Secretaría Distrital de 
Gobierno (SDG) como sector líder, están adelantando el proceso de evaluación de la 
política para con los resultados que arroje dicha evaluación iniciar el proceso de 
reformulación de la política y así hacer la presentación del documento ante el CONPES 
D.C..

 Pública de Mujeres y equidad de género

En el momento la política pública de mujeres y equidad de género no se encuentra en 
actualización, como se mencionó en el punto tres este proceso se dio en el momento de la 
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expedición de los Decretos 668 de 2017 y 703 de 2018, que indicaba que las entidades 
distritales responsables de las políticas públicas expedidas con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto 703, debían elaborar o actualizar su plan de acción.   
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7. Especifique cuáles son los factores que justifican la actualización de dichas 
políticas.

En lo referente a los factores que justifican la actualización o reformulación de la Política 
Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia, a la fecha la Secretaría 
Distrital de Gobierno (SDG) como sector líder no ha solicitado formalmente a la Secretaría 
Técnica del CONPES la reformulación la política. 

Como se señaló en el punto seis la política pública de mujeres y equidad de género no en 
encuentra en proceso de actualización. 

8. Respecto a las políticas públicas que se encuentran en fase de 
formulación, por favor especifique la metodología y las herramientas que 
se adelantan durante el proceso de esta fase.

Teniendo en cuenta que actualmente ninguna de las políticas de interés de la Proposición 
se encuentra en la fase de formulación, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) tiene a 
disposición  del público: “la Guía para la formulación e implementación de políticas públicas 
del Distrito Capital”, la cual es el referente técnico metodológico para el desarrollo de las 
actividades y fases del ciclo política pública distrital, de una manera estandarizada y basada 
en conocimiento y evidencia, con información de calidad; así como material, formatos, 
documentos, esquemas, entre otros elementos, que permiten profundizar en las 
metodologías propuestas para el desarrollo de las actividades de las fases Preparatoria, 
Diagnóstico y Formulación. Esta información se encuentra en la página de la SDP en la 
siguiente URL: https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/guias

9. Respecto a las políticas que se encuentran en fase de implementación, indique 
la trayectoria ideal de implementación y el avance acumulado frente a la meta 
final de cada política.

En respuesta, se anexa a la presente comunicación tanto el informe de seguimiento con 
corte junio 30 de 2024 de la Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, 
Culto y Conciencia para el Distrito Capital 2019- 2028, como el informe de seguimiento con 
corte junio 30 de 2024 de la Política Pública de Mujeres y equidad de género.

Al respecto, es importante aclarar que la información de seguimiento al corte 31 de 
diciembre de 2024 se encuentra todavía en procesamiento, teniendo en cuenta que la rutina 
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de seguimiento definida comprende la consolidación de información por cada entidad líder 
de cada política pública a partir del reporte realizado por cada entidad responsable, para su 
posterior entrega, análisis, ajuste y publicación por parte de la SDP. El cronograma 
establecido proyecta la publicación de informes sobre la última semana del mes de abril. 
Los informes de seguimiento son publicados en la sección web del CONPES D.C. de la 
página web de la SDP o la siguiente URL: https://www.sdp.gov.co/gestion-
socioeconomica/conpes-dc/seguimiento

11. ¿Cuáles son los indicadores de impacto y resultado de cada política 
mencionada en el listado? Por favor anexe los datos de cada indicador según 
cada política (con sus evidencias como informes de gestión, etc) donde se 
indique el avance en el cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores.

 Política Pública Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia

La Secretaría Distrital de Planeación, por medio de la Subsecretaría de Políticas Públicas 
y Planeación Social y Económica y la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas, brindan asistencia técnica y metodológica a entidades distritales y sectores 
administrativos para la gestión de cada una de las fases del ciclo de políticas públicas, en 
el marco de su rol de secretaria técnica en la instancia de coordinación CONPES D.C. y 
dentro del marco normativo de las políticas públicas distritales adoptadas mediante 
documento CONPES D.C.

Dentro del Plan de Acción, uno de los instrumentos de planeación son los Indicadores de 
Resultado de la política pública que miden el impacto de la ejecución por cada uno de los 
productos que componen la política Pública y permiten evidenciar la intervención y los 
efectos de los bienes y servicios que responden a los objetivos que tiene la Política Pública. 
En particular para la Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y 
Conciencia se tiene como objetivos:

1. Disminuir factores sociales, culturales e institucionales que alimentan la intolerancia, 
la exclusión, la persecución y la apología del odio fundados en la religión

2. Garantizar condiciones de igualdad que posibiliten el goce efectivo de los derechos 
de libertad religiosa, de culto y conciencia en Bogotá. 

3. Implementar estrategias para fortalecer y articular iniciativas de paz y proyectos 
sociales provenientes de las comunidades religiosas con organizaciones de la 
sociedad civil, organismos de cooperación internacional e instancias institucionales 
del orden distrital y nacional
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Para responder a los objetivos mencionados se tiene los siguientes resultados esperados 
con su respectivo indicador de resultado:

Resultado Esperado Nombre del Indicador de 
resultado

Fórmula del Indicador del 
resultado

1.1 Disminución en la 
percepción negativa de 
líderes y lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) en torno al 
trato recibido por 
funcionarios públicos y 
medios de comunicación.

Porcentaje de líderes y 
lideresas de Entidades 
Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) con 
percepción negativa entorno 
al trato recibido por 
funcionarios públicos y 
medios de comunicación

(Líderes y lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) con 
percepción negativa entorno 
al trato recibido por 
funcionarios públicos y 
medios de comunicación/ 
líderes y lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) 
encuestados) *100

2.1 Aumento en la 
percepción positiva de la 
ciudadanía entorno al 
reconocimiento y respeto de 
su libertad de religión, culto 
y conciencia.

Porcentaje de percepción 
positiva de la ciudadanía 
participante en la encuesta 
multipropósito entorno al 
reconocimiento y respeto de 
su libertad de religión, culto 
y conciencia 

(ciudadanía participante en 
la encuesta multipropósito 
con percepción positiva 
entorno al reconocimiento y 
respeto de su libertad de 
religión, culto y conciencia / 
ciudadanía participante en 
la encuesta multipropósito) 
*100

2.2 Aumento en la 
percepción positiva de 
líderes y lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) entorno al 
reconocimiento y respeto de 
su libertad de religión.

Porcentaje de percepción 
positiva de líderes y 
lideresas de Entidades 
Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) entorno al 
reconocimiento y respeto de 
su libertad de religión 

(líderes y lideresas con 
percepción positiva de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) entorno al 
reconocimiento y respeto de 
su libertad de religión/ 
líderes y lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) entorno al 
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reconocimiento y respeto de 
su libertad de religión 
encuestados) *100

2.3 Incremento en uso de 
espacios institucionales por 
parte de líderes y lideresas 
de Entidades Religiosas 
(ER) y Organizaciones del 
Sector Religioso (OSR) para 
la participación ciudadana y 
el abordaje de conflictos

Incremento de líderes y 
lideresas de Entidades 
Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) que hacen 
parte de comités locales de 
libertad religiosa

sumatoria de líderes y 
lideresas de Entidades 
Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) que 
realizan inscripción para 
hacer parte de comités 
locales de libertad religiosa

2.4 Bajar el índice de 
vulneración al derecho a la 
libertad religiosa y de cultos

Índice de vulneración al 
derecho a la libertad 
religiosa y de cultos

Índice de vulneración al 
derecho a la libertad 
religiosa y de cultos= 
(i1 + i2 + i3 + i4)/   Σ de i

2.5 Aumento del 
conocimiento acerca de los 
procedimientos para el 
restablecimiento de los 
derechos fundamentales de 
religión culto y conciencia

Porcentaje de personas que 
se sintieron satisfechas y/o 
muy satisfechas con el 
conocimiento brindado en la 
ruta de promoción y 
atención de derechos.

(número de personas que se 
sintieron satisfechas y/o 
muy satisfechas con el 
conocimiento brindado en la 
ruta de promoción y 
atención de derechos 
fundamentales de religión, 
culto y conciencia/ número 
total de personas atendidas 
en la ruta de promoción y 
atención de derechos 
fundamentales de religión, 
culto y conciencia) *100

3.1 Acciones de incidencia 
social a partir de la 
articulación del trabajo 
social y comunitario 
adelantado por las 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR).

número de acciones de 
incidencia social de 
Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) articuladas 
en la Plataforma para la 
acción social y comunitaria 
de Secretaría de Gobierno

sumatoria de acciones 
sociales de Entidades 
Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) articuladas 
en la Plataforma para la 
acción social y comunitaria 
de Secretaría de Gobierno

 Política Pública de Mujeres y equidad de género
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La política pública de mujeres y equidad de género tiene contemplado en el plan de acción 
los siguientes indicadores de resultado en concordancia con los objetivos específicos, los 
cuales cuentan cada uno con una ficha para facilitar la comprensión de lo que se mide y el 
seguimiento de estos, por lo anterior, se adjunta también el plan de acción vigente y 
completo para que sean consultadas las fichas de cada indicador de resultado. 

Nombre del indicador de resultado Resultado esperado
Índice de capacidades del Distrito Capital 
para la incorporación de enfoques.

Transversalizar los enfoques de género, de 
derechos de las mujeres y diferencial en los 
procesos institucionales de las entidades, 
dentro de su gestión administrativa y 
cultura organizacional, así como en su 
labor misional en el marco de la planeación 
territorial, social, económica, presupuestal 
y ambiental de la ciudad rural y urbana.

Índice de incorporación de enfoques en la 
cultura organizacional

Las entidades del Distrito incorporan los 
enfoques de género, de los derechos de las 
mujeres y diferencial en su cultura 
organizacional.

Índice de reconocimiento institucional del 
papel de las mujeres como actoras políticas 
y constructoras de paz

Aumento del reconocimiento institucional 
del papel de las mujeres como actoras 
políticas y constructoras de paz

Índice de capacidades para la prevención y 
atención de las violencias contra las 
mujeres

Aumento de capacidades en el sector 
público, privado, y la ciudadanía, para la 
prevención y atención de las violencias 
contra las mujeres

Índice de fortalecimiento de la respuesta 
institucional en materia de prevención, 
protección, atención, información y sanción 
frente a las violencias contra las mujeres - 
SOFIA

Fortalecimiento de la respuesta 
institucional en materia de prevención, 
protección, atención, información y sanción 
frente a las violencias contra las mujeres, 
en el marco del derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencias -SISTEMA 
SOFIA

Índice de la apropiación de los 
instrumentos para la movilización y 
exigencia del derecho a una vida libre de 
violencias.

Aumento de la apropiación de los 
instrumentos para la movilización y 
exigencia del derecho a una vida libre de 
violencias.
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Índice de participación incidente y 
representación política y ciudadana.

Aumento en la participación incidente y 
representación de las mujeres en sus 
diferencias y diversidad en los diferentes 
espacios, instancias y escenarios de 
participación política y ciudadana en el 
Distrito Capital.

Índice de acceso y reconocimiento en el 
empleo para las mujeres

Aumentar las condiciones de acceso y 
reconocimiento a los diferentes ámbitos de 
empleo (formal y no formal, remunerado y 
no remunerado) para las mujeres en sus 
diferencias y diversidad.

Índice de acceso oportuno a servicios de 
salud sexual y reproductiva

Las mujeres en sus diferencias y diversidad 
en Bogotá acceden a salud plena 
encaminada a atender sus afectaciones 
específicas

Índice de capacidades para el abordaje de 
la menstruación

Fortalecimiento de Capacidades para el 
abordaje de la menstruación con enfoque 
de derechos, género y diferencial

Índice de acceso y permanencia de las 
mujeres en el sistema educativo

Aumentar el número de mujeres que 
acceden y permanecen en todos los niveles 
y ámbitos del sistema educativo, 
favoreciendo la promoción de sus derechos

Índice de participación de mujeres en 
actividades culturales, artísticas, de 
esparcimiento, recreativas y deportivas

Las mujeres en sus diferencias y diversidad 
de Bogotá cuentan con garantías y 
condiciones para participar libremente en la 
vida cultural, artística y en actividades de 
esparcimiento, recreativas y deportivas.

Índice de mejoramiento de hábitat y 
condiciones de vivienda

Aumento de mujeres con capacidades para 
el mejoramiento de las viviendas y sus 
entornos, en los territorios rural y urbano.

Índice de capacidades para la identificación 
y desnaturalización de los diferentes tipos 
de discriminación contra las mujeres.

Aumento de capacidades en el sector 
público, privado, y la ciudadanía, para la 
identificación y desnaturalización de los 
diferentes tipos de discriminación contra las 
mujeres generados y reproducidos por 
imaginarios, prejuicios, estereotipos y 
prácticas sociales.

Índice de implementación del Sistema 
Distrital del Cuidado SIDICU

Acceso de las mujeres a un sistema de 
cuidado con el fin de reconocer, redistribuir 
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y reducir su tiempo de trabajo no 
remunerado.

Se deja así respuesta la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Anexos:   Archivo Anexo respuesta #4 en Excel
Informe PP Mujer en PDF
Informe PP LRCC en PDF, 
Documento diagnóstico PPMYEG en PDF
Conpes no. 12 PPLRCC en PDF 
Plan de acción de PPMYEG 
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